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CATÁLOGO DE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISiÓN DEL ESTADO DE TABASCO N

EMISORAS QUE SE ESCUCHAN Y VEN EN LA ENTIDAD

1 Tabasco CMIIna Radb XEACM-AM 910 Khz. Radb l!xIDI Origlnll SI TA8 CO PAlITA UPECtAI.
n1 n, n. "" 0506

1 Tabasco ~ Radb XHCAR.fM 105.9 Mhz
TransIamIIndo luI 0rtgIn1l SI TA8 CO., _tldOI 02.03.

r TAS1 Tabasco ComalcIk:o Radb KEVl(·AM 510 Khz. La grande di TabIsco Origk11l SI 01,02, 03, 04, OS, 06 CO

1 Tabasco Villhermosa Radb XEKV-AM 740Khz ABCRadb Orlglnll SI TA8 COICanlm1 . XHKV·FIl 88.5 ••••. (mmbol 01 02 03 04 05 06

1 Tabasco Cund_ RadIÓ XEZQ.AM 830 Khz. XEZO Radb futullll18 019111 SI TAS CO
01. 02. 03. 04. 05 06

1 Tabasco EmIIIano Z8pata Radb XHEIlZ.fM 99.9 Mhz. Oye 99.9 0I9lIl SI TA8 CO
01

1 Tabasco Ixtac:omIt*l
RadIo XERV-AM 700 Khz. RadIo CIpIIaI Orlglnll SI TAS COrC8nlml 01 02 03 01 05 06

1 Tabasco MacuIpIna Radio XERnl-AM 950 Khz La Zela Orlglnll SI TA8 CO
01 03 01 05 06

1 Tabasco
MIguel HIdalgo

Radio XEREC-AIl 940 Khz. W lidio Orlglnll SI TAS COPrimeta Sea:ión 01 02 03 04 05 06

1 Tabasco
Miguel Hidalgo

Radio XEVHT-AM 1270 Khz ~ 019111 SI TAS CO PAUTA ESPECIALPrimera Saa:lón 01. 02. 03, 04, 05, 06

1 Tabasco Moc18ZInna
Radb XEPAR-AM 1320Khz. la buena Or1gtnll SI TA8 COI Prlm8rlI Secci\n 02 03 01 05

1 Tabasco Tenosique Radio XEZX-AM 860 La >oz di usumaclnla Ortglnal SI
TAS CO PAUTA ESPECIAL
01

1 Tabasco
VIahem10sa

Radio XEHGR-AM 620Khz Radio Fólmula Ortglnll SI TAB COtc.n1nl1 01 02 03 04 05. 06

1 Tabasco
VIInnnoIa RadIo XEQQQ.AIl 880Khz. La ••••• 0 Ortginll SI TAS COIC8nlml' 01 02. 03 04 05 06

1 Tabasco ViIahennoIa
Radb XETAB-AM 1050Khz. Radio TabaIal.1a Original SI

TAS CO PAUTA ESPECIAL(c.nlm) juvenI 01,02.03,04.05,06

1 Tabasco ~ RadIo xev. 790Khz La emisola del hogar Orlglnll SI TAS COIr_1 01 02 03 04 05 06

1 Tabasco ~ RadIo XEVlUI4Il 950Khz. La Comadlll Original SI TAS CO01 02. 03. 04. 05 06

1 Tabasco VIlIhInnou
Radb XEW-AM 970 Khz. La 1a eslactón de Original SI rAS corC8ntml tabasco 01 02 03. ().l. 05 06

1 Tabasco ~ RadIo XHJAP.fM 9O.9MhL ConeKión 90.9 Onglnal SI TAS COIc.ntml 01 02, 03. 04 05 06

1 Tabasco VIIahInnosa
Radio XHU.fM 99.3 Mhz La mejor Original SI rAS COIC8ntml 01 03 04 05 06

1 Tabasco VIIahInnosa
Radio XHOP·FM 96.5 Mhz. la nueva amor Original SI rAS caIc.ntml 01 03 04 05 06

1 Tabasco ViIaIIennosa
Radio XHSAT·FM 90.1 Mhz. Mb< Original SI TAS COICantmI 01 03 04 05 06

1 Tabasco VIIahInnosa
Radb XHTR·FM 92.5 Mhz la poderosa Original SI TAS CO/Cantml 01 03 04 05 06

1 Tabasco VIIahIlmaIa Radio XHTVH.fM 94.9 Mhz. Transtonnando IUs Onglnlll SI TAS COlCentmI •••• 1Idos 03.04.05.06

1 Tabasco VIlIhInnou
Radio XHV8.fM 97.3 Mhz EmmoFM Original SI TAS COIr...-, 01 03 04 05 06

1 Tabasco
ViIaIIennosa

TV XHV!Z·TV 3 Canal de las Eslre!as
Repetidora de

SI
TAS 03(c.ntm) XEW·TVC.2 01. 03. 04. OS. 06

1 Tabasco
VIIahermosa

TV XHVIH-TV 11(+) Azteca 7 Repelidora de XHIMT SI rAS SETACAM SP
(Canlml TVC/ 03 04 05 06

1 Tabasco Vlllahermosa TV XHVHT·TV 8(+) Alteca 13 Repetidora de XHOF SI rAS BErACAM SP
rCanlml TV C 13 03 04 OS 06

"'D

m
Al
5,
e-oo
O."-o
»r-

N
(1'1

em
»m;o
r-
em
N

8c.o



CATÁLOGO DE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DEL ESTADO DE TABASCO

EMISORAS QUE SE ESCUCHAN Y VEN EN 4 ENTIDAD'
'.,. ..,.

1, Desperl*ldll" " ,CunciUldlln • 1230ilht
GobIe~ ~líl

TAS1 Tabasco
TlIIllIlqué Radb

1r '1 do kIIt 01, 02, 03, 04, 05, 06 CO
~ 'i

lJIIíIbiInnoIlI ~l ' te·) Tefe.EnlIIIIiíIdél
~III

TAS1 Tabasco
f~~

lV "T~.'
. S1 1M>f2(+) 01, 0:1, 04, 05, 06

~ ·'11
,

7(+)
TAS1 Tabasco La Venta lV,. 5 rv TabIsqutIII Original SI 01, 03, 04, 05, 06 lMl

(ceníro) lO(+)
T~,;" 1",

FlIllIWra '
(Cenlla) lCHFRf·TV 11 Repelldora de TABO Tabasco LaVanta lV XliUBT.tv 13 canal de las EstrIlIas

)(EW·lVC, 2 No DI, 02, 05
NoA¡lli:a

(Centro) XHfET·lV 8(+)
Tonndn".

O Tabasal VIIIIhannosa rv lCHLl·lV 13(·) Csnll5 ' RepeIIdora de No TAS NoA¡lli:a(('.antml XHGC·lVC.5 02.03.04.05.06

O Tab!asco La Venia rv XHLAV·lV 9 Canal 7 XHIMT·lV e-7 No fAB NoApb(('_1 .02

CAMP
CItIíI'

1 Campeche Cd. Del Cannan Redlo XEBce-AM 1030KHZ Los 40 PrillclIlI*, Ot'Qlnal SI 4, S. 7.' "10, 11, CO1 12. 13, 14.,11, ~"

CAW'

1 Campeche Cd. Del Cannen Radb XEIT-AM 1070Khz Exe99.7 0riglnaI SI CAMP 7, a. 9, lO¡ 11. tI.
CO1,2 13, 14. 1$, •

GAIo1P,

1 Campeche Cd. Del Cannen Redlo XEMAB-AM 950 Khz. RedIo FánnulI 0riglnaI SI CAMP 8, 9. 10. H. 12. 14. CO(E1Csrmen) 2 11

. CAII' CMI' .
1 CnI*he PelDdI RedIo XEfH.AM 1290 Khz. RedIo PeIDdI 0rt,¡lnaI SI 2 CO

1 Chilpls CiIl8lIpI de l'tIdIo XEIN-All 560 Khz. La Voz del VIII Ortgillll SI CHIS COFIaUIIIII 2. 4. 8. 7 11. 10

1 Chiapas PlchUCllco Radb XEO. 670 Khz. La r.t6quilllUlcal Orlgilal SI CHIS CO1 2. 4. 5. 6

xeocH1u CHIS
1 Chilpls 0c0IiIg0 RedIo eoo Khz. K'IM RedIo Ortgilel SI 1, 2. 3, 4, 5, 6, 8, CO

D 10
CHIS

1 Chiapas Tuxlla Gutl6n9z Redlo XEON-AM 710 Khz. Redlo llIxIcInI Origlnll SI 1, 2. 3, 4. 5."'a. 9. CO
10

1 Chiapas PalenqUl Redlo XEPlE·AM 1040 Khz. Redlo PalenqUl Ol1glnll SI CHIS CO1 ~

San CrlsI6bII de CHIS
1 Chispeo Redlo XERA~M 760 Khz. Radio Uno Origlnll SI 1, 2, 3, 4. 5, 6, 8. COIesCUM

9 lO
CHIS

1 Chiapas Tuxlla Guti6/l1l Redlo XETG-All 990 Khz. La Grande del SutalI 0t1g1n11 SI 1, 2, 3. 4. 5, 6, 9, CO
10

SIn CMlbaI de CHIS
1 CI1llIpeI RedIo XEWlMM 640 Khz. RedIo 640 . 0riglnaI SI 1. 2, 3, 4, 5, 6. 8, 9 . COlile..

10
1 ChIapas PlchUCIIco . RedlD XHPle-FM 102. 1 lIIz. FIIQJ8llde V NOllI 0t'Q1naI SI CHIS 4 CO

1. VIlICtUZ Co8lZIcoIk:oI Redlo XECSV-AM lOOO101z MMlmIFm Ol1gin11 SI VER CO

" 14 11 19 21
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CATÁLOGO DE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

EMISORAS QUE SE ESCUCHAN Y VEN EN LA ENTIDAD

VII8CNZ V_ Rdl XEFIMM 1010 Khz. La Ioüqulna TropicII Origilal SI

~
V_ NInd1lIII Rdl XEG~ 960 Khz. WRldio Original SI

Veracruz Boca del RIo RIdIo XEll"M 1430 Khz. Latiradio Origlnal SI

VelllCl\JZ CoatDcD8IcoI Radio XEOIMM 590 Khz. Radio FómluII Onglnel SICo

VelllCl\JZ 8 Pendo RldlD XEORV-AM no Khz. UItllI Ooglllal SI

Veracruz Boca del RIo Rado XElJ.AM 930 Khz. La U de Veracruz Original SI

VeracnJz V8I1IClUZ Rado XEWII-AM 900 Khz. WRADIO
Repelldora de NO "UXEWRadIo

IVeracruz CoIllZacoalcos R8dkl XEZS-AM 1170 Khz RadIoH" Origine! SI

Veracruz NIIlChItal Rldlo XEAFA-AM 690 Khz. Ka Buena Original SI

~VeracnJz Coatzacoak:os Rldlo XHNE·FItf 100.1 Mhz. LaComadnl Onginal SI
O

VeracnJz Coatz.PaJcos Redlo XHOM-FM lD7.5I1hz. Amor Originel SI O
Veracruz Coatzacoalcos Radio XHTD-FM 101.7 Mhz. Los 4D P11ndpaIes Original SI
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SISTEMAS DE TELEVISiÓN REST~NGIDA QUe OPERAN EN I.AmWAD

TIIbeIco'

2 TIIbasc:o

3 Tabasco

..,

4 Tabasco

Tabasco

VlUahennosa
(Cenlro)

V~lahermosa
(Centro)

Balancán

Wlahermosa
(Cenlroj

tjj... Ir Cabltclíf"-o. •.'.'.·.•·.Iáillll" por .'

Sky

Telecable S A. de C V

MVS Mulhvisión del Sureste. S A de e V

CIIlII aw.I•••• _ •• ~ 2l(EW-TV
Canal 11 ',' · .•• XHOF.TV
CIIlII a aXHGC-TV
0II18l tJHJM'r·TV

CIIlII1 ~XHYHT.TV
Canal 11 ,....TV TlbaquejIa

Cen8I . 1Ii 111CE1PN·TV

•••• del 2 XEW·TV
Canal .' ...•• _ del S XEQ- TV

Gar1aI1~~"i."~ del S XHGC-TV
Canal 0$ ~II" del 1 XHIMT·TV

Canal 13 "'*"'" 1I_.dII 13 XHVHT·TV
Canal 11 trII1lIrIlite·lI.-.r del 1 TV Tabasquefta

Genall02llÍ1\im11it 11íIpeId6n del de 2 XEW· TV
Cenal 111 lrIMllilli 1I111\tl de 11 XEIPN· TV

Canal 107 tranIrnlte la"""" !le IIll11ial del 9 XEQ·TV
Canall221hnl1i1lí IIIIIIIl del canal 22

Genall40 trenInilIt 11••••••• del CIIlII 40 Pro)ec:to 40
Canal 1421J1n1miÍl111 ••••••• del CIIlII 34 Montemly

Canal 144lr8naml1ala lII\tl dIl CIIlII4 Televisa GuadeIajn
. Canal 146lr11n1t1llte 11••••••• del CIIlII 34 TV Mexiquense

Cenal 02 hrllmilllIllIIiaI del 2 XEW· TV
Canal 03 IranamlIIIIIIlIIiaI del 9 XHOF· TV
Genall0 IranamilIlIa llIIiaI del S XHGC· TV
Canal OS lranamlIII la llIIiaI del 7 XHIMT·TV

Canal 13 tranlmillla llIIiaI del 13 XHVHT· TV
Canal 11 lrInsmItiI la lIftaI del 7 TV TabasqueIIa

Canal 102 tnNmite la l8pIltición del de 2 XEW· TV
Canal 111 IranamlIIIIIIlIIiaI de 11 XHIPN· TV

Canal 107 transmite 11 rtplIticion de la seIIal del 9 Galavisi6n
Canal 122lr1nsm1ti1la llIIiaI del canal 22

Canal 140 transmite la llIIiaI del CIIlII 40 Proyedo 40
Canal 142 tranamile la llIIiaI del Canal 34 Monterrey

Canal 144 transmite 1a.1lIIiaI del Canal 4 Televisa Guadalajllla
Canal 146 tranamile la SlIIlII del Canal 34 TV Mexiquense

Canal 3 tranamile la sel\aI de 2 XEW· TV
Canal 10 tranemite la seII8I de 9 XHDF·TV
Canal 5 transmite la llIIiaI de 5 XHGC- TV
Canal 6 tranamlIe la se/IaI de 7 XHIMT·TV

Canal 13 transmítllli sallaI del 13 XHVHT·N
Canal 11 transmitllla se/IaI de TV Tabasquet'la 7 Local

Canal 9 tranamile 11 se/IaI de 11 XHIPN· TV
No repite ningun l3laI

No Repite ningun l3laI de televislon abl8f18
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Canal 3 transmitlIla ael\aI de 2 XEW- rv. Canal 10 lrInsmile la aeI\aI de 9 XHOF· rv
Canal S tr-mle la aeI\aI dlS XHGC- rv

6 Tabasco Villahermosa MegaCable Comunicadón Ganal6l1W11m11111111lal dll XHIMT·N
(Centro) Canal 13 tranamilllllIIlal del 13 XHVHT·N

Canal 11 tranamilllIlIIIlII dlllV Tabasquefta
Canal 9 IrIllIm1IIIa lIIlal dl11 XEII'N·N

No.nilgunCllllll

;' Canal 3 tranamlIIlIlIIIII dl2 XEW-lV 1

. . Canal10 ••••• I•• aIlal.9XHOf·lV
Canal SIrIllIm1IIIa I11III. 5 JCHGC.lV

7 Tabasco Villahermosa Redes de Tabasco C8I1Il6 ••••• 11I11III. 7 XHIMT·lV
(Centro) Canal 131r1ll1m111latallal del 13 »MiT·N

Canal 11 IrIllIm1IIIa lIIlal dl7lV Tabasquefta
Canal 91r1ll1m11111taIlaI. 11 XEII'N-lV

No.nilgunCllllll
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CG141/2009

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL
elECTORAL POR El QUE SE ORDENA LA PUBLICACiÓN EN DISTINTOS
MEDIOS DEL CATÁLOGO ACTUALIZADO DE ESTACIONES DE RADIO Y
CANALES DE TELEVISiÓN. EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, QUE
PARllCIPARÁNEN LA COBERTURA DEL PROceso ELECTORAL FEDERAL
~ ••.• 'Y,éN SU CASO. DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES
CON~ORNADA ELECTORAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL, PARA DAR
CUMPUMIENTO Al ARTfcULO 62, PÁRRAFO 5 DEL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

Antecedentes

L: Et13 de noviembre de 2007 se publicó en .elDiario Oficial de la Federación
el Decreto que reforma los artfculos 60., 41, 85, 99, 108, 116 Y 122;
adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al dla
siguiente al de su publicación en términos de su artículo tránsitorio primero.

11. - ,Mediante oficio sEl2314/07, el 12 de diciembre de 2007 se solicitó a la
entono~s Directora General de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Secretaría de Gobernación, _Lic. lrma Pía González Luna Cervera, que
transmitiera un comunicado a las radiodifusoras y televisoras que operan en

-Jí:J República Mexicana relacionado con la entrada en vigor del Decreto de
Jr$'fQrma constitucional. Además, se solicitó que remitiera a los
~nCfi$i(;lOarios y permisionarios de radio y teleVisión diversos materiales

;~ndientes a los programas permanentes de Jospartidos politicos y a
.fit:mensajes de campaña institucional. .icl~lmente, se solicitó lo
~nte: (a) las bases de datos con los listados de estaciones de radio y
Canillas de televisión del país por tipo de programación, las bases de datos

...con.Jas direcciones y correos electrónicos de los mismos, asf como el
directorio de los representantes legales de las Aldiodifuspras y televisaras;
(b) expedientes por radíodlfusora sobre el estado que guardaba el trámite
de apertura de tiempos para los programas de los partidos polfticos: y (e)
catálogos por emisora y/o barras programáticas modelo en las que dicha
Dirección General. pautaba los mensajes de comunicación social del Estado
(tiempos de Estado y tiempos fiscales).

111. El 26 de diciembre de 2007, mediante oficio DG/1136012007, la entonces
Directora General de Radio, Televisión y Clnematograffa de la Secretaría
de Gobernación, tic. lrrna Pía González Luna Corvera, informó las fechas
en que serían remitidos el comunicado y los materiales enviados por el
Instituto a las radíodltusoras y televisoras Que operan en la República
Mexicana. Asimismo, mencionó que la informaciPn relativa a concesionarios
ypermisionarios. ,de radioY te4e_Í\~~., ,IJP.~ .'eotl'ÓnJcos,
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representantes legales, etc., estaba disponible en el portal de dicha
Dirección General, remitiendo una contraseña confidencial para su acceso.
En relación con los trámites de apertura de tiempos y ampliaciones de
vigencias, cambios de horarios y similares, señaló que los documentos
respectivos habían sido enviados con anterioridad. Por último, adjuntó en
un disco compacto las barras programáticas solicitadas mediante el oficio
aludido en el antecedente previo.

IV. EI14 de enero de 200a fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero.

v. Mediante oficio STCRT/0025/2008, notificado el 8 de abril del año en curso,
el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Politicos, en su carácter de
Secretario Técnico del Comité de Radío y Televisión, solicitó al Director
Jurídico de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de
la Secretaria de Gobernación que determinara si los concesionarios y
permisionarios del servicio de televisión restringida están obligados a
asignar tiempos oficiales y/o tiempos fiscales del Estado, como lo disponen
los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, así como el Decreto
por el que se autoriza a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a
recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que
se indica, pues es autoridad competente al efecto de conformidad con los
artículos 25, fracciones XXII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria
de Gobernación; y 9, fracción X del Reglamento de la Ley Federal de Radio
y Televisión.

VI. Mediante oficios STCRT/0029/0a, STCRT/0030/0a y STCRT/003210a,
notificados el a, 10 y 11 de abril de 2008, respectivamente, el Director
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Polftlcos •.;nsu carácter de Secretario
Técnico del Comité de Radio y Televisión, iolmiló al Presidente de la
Com~ión Federal de Telecomunicaciones, al Director General de Radio,
Teíevíslón y Cinematografra de la Secretaría de Gobernación, y al
Subsecretario de Comunicaciones de la secretaría de Comunicaciones y
Transportes que, en el ámbito de sus competencias, proporcionaran al
Instituto, en su caso, la información relativa a las coberturas de las
estaciones de radio y los Canales de televisión del país, a fin de integrarla a
la base de datos que desde inicios de este año se está elaborando con el
apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

VII. El 11 de agosto se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo
del Consejo General mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a
Radio y Televisión en Materia Electoral, identificado con la clave
CG327/200B, el cual entró en vigor al día siguienté de su publicación.

VIII. El 3 de septiembre de 200a, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación dictó la .sentencia recaida al expediente SUP-RAP-140/200a y
Acumulado, cuyos resolutivos dicen, enlo que inteAt&a,>lo.8igui8nte:
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XII.

XIII.

"TERCERO. Se deja sin efectos el apartado 2, del articulo 9 del Reglamento de Radio
y Te/eoAsiooen Materia Electoral, (sic] y se ordena al Consejo General del Instituto
Federal dictar una nueva disposición reglamentaria en los términos precisados en la
parte final del considerando quInto de esta resolución.

CUARTO. Se deja sin efectos el inciso b), del apartado 1, del ertlcúk» 40 del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisl6n en Materia Electoral.

QUINTO. Se deja sin efectos el apartado 2 del artIculo 40 del Reglamento de Acceso
a Radio y Televisión en Materia Electoral, para los afectos precisados en la parte final
del considerando sexto de la presente resolución.

SEXTO. Se confirma el acuerdo CG3271200B, emffido por el Consejo General del
Instituto Federal Electoral el diez de julio de dos milocha. por cuanto hace al resto de
los artículos impugnados del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral
(sic)."

IX. Como es de conocimiento público, el primer domingo de julio de 2009 se
celebrarán tanto la próxima jornada electoral federal para renovar la
Cámara de Diputados, como diversas jornadas electorales locales en los
estados de Campeche. Colima, Guanajuato. Jalisco, Estado de México,
Maretas, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosi, Hidalgo y Sonora, asl
como en el Distrito Federal.

x. De acuerdo a lo señalado en el artículo 210, párrafos 1 y 3, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sesión
extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada
el 3 de octubre pasado, dio formal inicio al Proceso Electoral Federal 2008-
2009.

XI. El día 17 de octubre se recibió en el Instituto Federal ElectorcMel oficio
PC~IEDF/01029/15-10-2008, a través del cua~el Instituto Electoral del
DistritÓ Federal remite el catálogo de estacionei d~. sadlo y Canales de
télevisión relacionados con el Distrito Federal.

Mediante oficio P264/2008 de fecha 22 de octubr¡e de 2008, el Instituto
¡::Iectoral del Estado de Colima hizo llegar al Ins&uto Federal Electoral,
entre otras cosas, un catálogo de estaciones de radio y Canales de
televisión con cobertura en dicha entidad federativa. .

En sesión extraordinaria celebrada el_29 de octubre de 2008, se aprobó el
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electorat por el que se
ordena la publicación en distintos medios del catálogo de las estaciones de
radio y Canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso
electoral local en el estado de San Luis Potosí, para dar cumplimiento al
artículo 62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, Identificado con la clave CG518/2008, por lo
que dicha entidad no está prevista en el presente Acuerdo.
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XIV. El dla 30 de octubre de 2008 se recibió en las oficinas centrales del Instituto
Federal Electoral el oficio PCEEl475/08 de la Comisión Estatal Electoral de
Nuevo León, mediante el cual hace entrega del catálogo de estaciones de
radio y Canales de televisión de Nuevo León.

xv. A través de oficio IEEM/PCG/0837/2008 de fecha 7 de noviembre de 2008,
el Instituto Electoral del Estado de México envió al Instituto Federal
Electoral la siguiente Información:

a. catálogo de estaciones de radio abierta y Canales de televisión abierta
que tienen cobertura en el Estado de México, cuyas señales se originan
en esta entidad (cobertura por distrito electoral);

b. Catálogo de Canales de televisión restringida que tienen cobertura en el
Estado de México (cobertura por distrito electoral), y

c. Catálogo de estaciones de radio y Canales de televisión, cuyas señales
se originan en otras entidades federativas y cuya cobertura se recibe en
partes del Estado de México.

XVI. El día 12 de noviembre se recibió en las oficinas centrales del Instituto
Federal Electoral el oficio P1244108 sin fecha del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual reniitló el catálogo de estaciones
de radio y Canales de televisión con cobertura en Guanajuato.

XVII. Mediante oficio PCG/598/2008 de fecha 13 de noviembre de 2008, el
Instituto Electoral del Estado de Campeche hizo entrega del catálogo de
estaciones de radio y Canales de"televisión de dicha entidad federativa.

XVIII. El día 14 de noviembre de noviembre de 2008 se recibió en el Instituto
Federal Electoral el oficio E.D.P.067108 del Instituto Electoral y de
participación Ciudadana del Estado de "Jalisco en el que se señala que el
"If$t/tuto Electoral y de Participación Ciud~ .' Estado de Jalisco no
cuenta con un catálogo de estaciones de radio y Cáña/es de televisión de la
entid8ct, si!, embargo se remiten como anexos dos listados, uno de
estaciones de radio y Ganales de televisión con cobertura en Jalisco y.otro
de las empresas de televisión restringida en el Eslfldo, los cuales contienen
iriformación que fue obtenida por la Dirección de Comunicación Social de
este Instituto a través de las páginas de Internet de la Cámara de la
Industria de Radio y Televisión, Delegación Jalisco, del Congreso de la
Unión y del Catálogo de Tarifas 2006 del entonces Instituto Electoral del
Estado de Jalisco·,

XIX. Mediante oficio P/941/08 de fecha 26 de noviembre de 2008, el Instituto
Electoral de Querétaro proporcionó al Instituto Federal Electoral la
"Relación de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que por verse y
escucharse en el territorio del Estado de Querétaro, podrlan Incidir en el
Proceso Electoral local a celebrarse el dFa5de julio de 2009-.
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xx. A través de oficio IEMMlSEG/114612008de fecha 4 de diciembre de 2008.
el Instituto Electoral del Estado de México hizo llegar a las oficinas centrales
del Instituto Federal Electoral el documento denominado "Informaciónpara
la conformación del Catálogo de Medios del IFE" con la finalidad de
complementar la infonnación que envió a través de oficio descrito en el
antecedente xv.

XXI. En la Vigésimo Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Radio y
Televisión del Instituto Federal Efectora', celebrada el 15 de diciembre de
2008, se aprobó tanto el catálogo de las estaciones de radio y Canales de
televisión de los veintiún estados con elecciones no coincidentes que
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009. para
dar cumplimiento al artículo 62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales. como el catálogo de las
estaciones de radio y Canales de televisión, del estado de Jalisco, que
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009. para
dar cumplimiento al artículo 62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

XXII. En la Trigésima Sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del
Instituto Federal Electoral, celebrada el19 de diciembre pasado, se aprobó
el catálogo de las estaciones de radio y Canales de televisión del Distrito
Federal y su Zona Conurbada, asl como de aquellas entidades con
elecciones coincidentes con la federal, que participarán en la cobertura del
Proceso Electoral Federal 2008-2009 y de los respectivos procesos
electorales locales, para dar cumplimiento al articulo 62, párrafos 5 y 6 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales:

a. Campeche
b. Colima
c. Distrito Federal y su zona conurbada
d. Guanajuato
e. Estado de México
f. Morelos
g. NUElvO León
h. Querétaro
i. Sonora

XXIII. En sesión ordinaria del Consejo General del -Instituto Federal Electoral
celebrada el 22 de diciembre de dos mil ocho se aprobó el Acuerdo por el
que se ordena la publicación en distintosmedios del catálogo de estaciones
de radío y Canales de televisión, en todo el tettttotto nacíonal, que
participarán en la cobertura del proceso electoral federal 2008-2009 y, en
su caso, de los procesos electorales locales con jornada electoral
coincídente con la federal, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5
del Códígo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
identificado con el número CG95112008.
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XXIV. En la décimo primera sesión extraordinaria del Comité de Radio y
Televisión del Instituto Federal Electoral, llevada a cabo el 23 de marzo de
2009, se aprobó la actualización al catálogo referido en el antecedente
anterior.

XXV. Desde el rrucro de las precampañas federales y locales y durante el
presente periodo de intercampaña dentro del proceso electoral federal
2008-2009, se han recibido en el Instituto Federal Electoral diversos oficios
enviados por los Vocales Ejecutivos de las treinta y dos Juntas Locales
Ejecutivas, y de diversos representantes de concesionarios y
permisionarios de radio y televisión, en relación con el catálogo de emisoras
de toda la República aprobado por el Consejo General del Instituto Federal
Electoral en sesión ordinaria del 22 de diciembre de 2009. En los oficios en
comento se solicita que se realicen las siguientes modificaciones: (1)
algunas emisoras de radio y televisión que estaban previstas como
repetidoras de alguna otra emisora, en realidad podían llevar acabo
bloqueos de señales y contaban con programación propia; (11) la cobertura
electoral local de algunas estaciones de radio y Canales de televisión
debían ser rectificadas; (iii) diversas emisoras que operan en combo no
estaban previstas de esa forma en el catálogo aprobado por el Consejo
General.

Conslderandos

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión
destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, y es
independiente en sus decisiones y funcionamiento, de confonnldad con los
artículos 41, bases 111y V de la Constitución P~lítica de los Estados Unidos
Me~canos; 49, párrafo 5 y 105, párrafo 1, inct$o Pi) del Código Federal de
Institl:lciones y Procedimientos Electorales.

2. Que como lo señalan los articulas 1, párrafos 1 y\~, inciso b); 36, párrafo 1,
inciso c); 48, párrafo 1, inciso a); y 49, párrafos." y 2 del código electoral
federal, las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia
general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se
encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y
el Código.

3. Que como lo señala el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a
Radio y Televisión en Materia Electoral, tiene por objeto Instrumentar las
disposiciones del código electoral federal para la administración del tiempo
que en radio y televisión le corresponde administrar al Instituto Federal
Electoral para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y los
partidos Roltticoª-,-
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4. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo articulo, el reglamento es de
observancia general y obligatoria para el Instituto Federal Electoral. los
partidos políticos. nacionales y locales, los concesionarios y perrnisionarios
de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular,
así como para cualquier persona fisica o moral.

5. Que de acuerdo con el articulo 49, párrafo 6 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto garantizará a los
partidos políticos nacionales el uso de sus prerrogativas constitucionales en
radio y televisión, y establecerá las pautas para la asignación de los
mensajes y programas que tengan derecho a difundir tanto durante los
periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos.

6. Que la certeza es un principio rector de la actuación de las autoridades
electorales, que significa que los procedimientos y actos de la autoridad
electoral sean completamente verificables, fidedignos y confiables, de tal
modo que sea la autoridad quien ofrezca certidumbre. seguridad y
garantías a todos los sujetos legitimados sobre la actuación de las
instancias competentes.

7. Que el principio de legalidad exige que todo acto de la autoridad electoral
federal se ajuste estrictamente al orden jurídico tanto constitucional como
legal, por lo que todo acto del Instituto debe estar debidamente fundado y
motivado, y que a su vez, se constituye, ante cualquier Individuo, como una
gal'Jlntfa fundamental. >'

"

8. . Que para garantizar la certeza y la legaJida& del procedimiento de
asignación de tiempos en radio y televisión previstos en la Constitución
federal yen el Código Federal de Instituci()nes y Procedimientos
Eleclorafes, es procedente la actualización del catálogo de las estaciones

. de radio y CanaJes de .televisión que participarán en la cobertura dél
proceso electoral federal y de aquellos estados que tengan procesos
electorales locales con jornada coincidente con la federal.

9. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y 4 del Reglamento de
__ Acc_eso a Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que ellnstiMo

ejercerá sus facuJtades en ~ de radio y tetevlsión ·atrilVés del .
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Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de
la COmisi6n de Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas
ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que
tendrán funciones auxiliares.

10. Que el Consejo General es un (>rganocentral del Instituto Federal Electoral
y es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento
de las disposiciones constitucionales y legales en materla electoral, así
como de velar porque los principios de certeza, legalidad. independencia.
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto, de
conformidad con los artfculos 108, párrafo 1, inciso a) y 109, párrafo 1 del
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

11. Que de acuerdo con el articula 118, párrafo 1, incisos a) y z) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General
del Instituto tiene la atribución de dictar los acuerdos necesarios para hacer
efectivas sus atribuciones.

12. Que como lo establecen los articulas 62, párrafo 6; 105, párrafo 1, inciso h)
y 118, párrafo 1, Inciso z) del Código Federal. de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de
Acceso a Radio y Televisión en Materia E~ectoral, es competencia del
Consejo General aprobar el acuerdo mediante el cual se harán del
cohocimiento público las estaciones de radiofy <fanales de televisi6n' que
participarán en la cobertura de las elecciones federales.

13. Que como lo apuntan los articulas 62, párrafo '5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 4. incisos d) y k) del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisl6nen Materia Electoral, el Comité
de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en
la materia, elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las
estaciones de radio y Canales de televlsi6n,as( como su alcance efectivo.
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14. Que el artículo. 62, párrafo 4 del Código Federaf de Instituciones y
Procedimientos Electorales setiala que la cobertura de los Canales de
televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la señal de
dichos medios es escuchada o vista.

15. Que, aunado a lo anterior, Ips articulos 48 y 49 del Reglamento de Acceso
a Radio y Televisión en Materia Electoral seftalan las formas en que se
elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de
radio y Canales de televisión, asl como su alcance efectivo, incorporando la
información relativa a la poblaci6n Comprendida por la cobertura en el
Estado de que se trate, con la colaboración de las autoridades federales en
la materia. Además. el Consejo General deberá hacer del conocimiento
público las estaciones de radio y Canales de televisión que participarán en
la cobertura' de las elecciones federales, con base en el catálogo de
medios.

16. Que como lo señala el artículo 48. párrafo 2 del reglamento de la materia, el
catálogo de estaciones se confonnará por el listado de concesionarios y
permísíonaríos de una misma entidad federativa que se encuentren
obligados a transmitir propaganda electol'Bl a partir de las áreas geográficas
que definan los mapas de cobertura correspondientes, asl como el listado
de concesionarios y permlslonarios de otras entidades vecinas cuya seftal
tenga cobertura en el territorio de la entidad en donde se celebrarán los
comicios.

17. Que el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y
Can~es de televisión a que se refiere el articulo'l2 del Código Fede~1 de
InstituCiones y Procedimientos Electorales s6b ~etterá contener las
estacones de radio y Canales de televisión concesionados y perrnlsionados
que están obligados a las transmisiones por concepto de tiempo oficial del
Estado y de tiempo fiscal del Estado, de conformid;ld con los articulos 59
de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del 'Reglamento de la Ley
Federal de Radio- y Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de
radio y televisión el pago del impuesto que se indica.

18. Que de los artículos 210, párrafo 4; 211, párrafo 2, Inciso b) y 237 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. se
desprende que la jornada electoral dentro del proceso electoral federal
2008-2009 deberá celebrarse el primer domingo de julio del año 2009.
Asimismo. seftalan que las precampatias para la renovaci6n'de·1a Cámara
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de Diputados darán inicio la cuarta semana de enero del año de la elección
y no podrán durar más de cuarenta dias, mientras que las campañas
federales en el proceso electoral aludido tendrán una duración máxima de
sesenta días.

19. Que con el objeto de dar cumplimiento a la obligación prevista en los
articulas 62, párrafos 5 y 6 Y 105, párrafo 1, inciso h) del código y 6,
párrafos 1, inciso e) y 4, incisos d) y k) del reglamento, el Consejo General
del Instituto Federal Electoral debe actualizar (i) el catálogo de medios de
los veintiún estados con elecciones no coincldentes,.que participarán
en la cobertura del proceso electoral federal 2008-2009, que fue
aprobado por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal
Electoral, en su vigésimo novena sesión extraordinaria, el 15 de diciembre
de 2008; así como (ii) el catálogo de estaciones de radio y Clilnates de
televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales
locales y federal en los Estados de Campeche, Colima, Guanajuato,
Jalisco, Estado de México, Morelos, Nuevo León, Querétaro y Sonora;
en el Distrito Federal y su Zona Conurbada, así como del proceso
electoral federal 2008-2009, que fue aprobado por el Comité de Radio y
Televisión del Instituto Federal Electoral, en su trigésima sesión
extraordinaria, celebrada el 19 de diciembre de 2008.

20. Que la posibilidad de realizar bloqueos a las seriales radiodifundidas es la
condición para que se notifiquen pautas especificas a las emisoras de radio
o televisión .

.•....
21. Que\en el caso de Baja California los. Canales de Televisión XHBJ-TV

Canal 45' y XHMEX-TV Canal 32, ubicados en Tijuana y Mexicali,
respectivamente, estaban previstos como repeti~oras de XHGC- TV Canal
5 con cobertura electoral federal en los distritos ~, 2, 3, 4, 5, 6, ·7Y 8 en el
catálogo aprobado por el Consejo General ef 22 de diciembre; sin
embargo, derivado de la actualización es procedente realizar los siguientes
ajustes: (1) la emisora XHBJ- TV Canal 45 cuenta con programación local y
capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura electoral federal en los
distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8; (ii) la emisora XHMEX'-TV Canal 32 es
repetidora de XHGC-TV, puede llevar a cabo bloqueos de señal y tiene
cobertura electoral federal en los distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8; (iii) la
emisora XHMEE-TV Canal 38 es repetidora de XEQ-TV Canal 9, no cuenta
con capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura electoral federal en
los distritos 2 y 7.
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22. Que en el caso de Chiapas, las estaciones de radio XHCTN-FM, XEOCH
AM, XEPLE-AM, XHPIC-FM, XERA-AM, XHSDM-FM, XHTCH-FM, XETEC-
AM, XHNAL-FM y XHTGU-FM,' ubicadas en La Trinitaria, Ocosingo,
Palenque, Pichúcalco, San Cristóbal de las Casas, Santo Domingo,
Tapachula, Tecpatán, Tonalá, Tuxtla Gutiérrez, respectivamente, estaban
previstas con programación original con cobertura electoral federal en los
distritos 1,2,3,4,5,6, 8,9.10,11 Y12; los canales de televisión XHOY-
TV y XHGK-TV, ubicados en San Cristóbal de las Casas y Tapachula,
respectivamente, estaban previstos como repetidoras de XEQ-TV Canal 9,
con cobertura electoral federal en los distritos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 Y
12 en el catálogo aprobado por el Consejo General el 22 de diciembre; sin
embargo, derivado de la actualización es procedente realizar los siguientes
ajustes: (1) la estación de radio XERA-AM cuenta con programación original
y capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura electoral federal en los
distritos 2, 3, 6 Y 9; (ii) las estaciones de radio XHCTN-FM, XEOCH AM,
XEPLE-AM. XHPIC-FM, XHSDM-FM, XHTCH-FM, XETEC-AM, XHNAL-FM
y XHTGU-FM cuentan con programación original y capacidad de bloquear
señales, y tienen cobertura electoral federal en los distritos 1. 2, 3, 4, S, 6,
8, 9, 10, 11 Y 12; (iii) el canal de televisión XHDY-TV Canal 5 cuenta con
programación local y capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura
electoral federal en los distritos electorales federales 2, 3, 4, 5, 6. 7, 8 Y 9;
(Iv) el canal de televisión XHGK-TV cuenta con programación local y
capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura electoral federal en el
distrito 12.

23. Que en el caso de Chihuahua las estaciones de radio. XHRU-FM y XERU-
AM ubicadas, ambas, en Chihuahua, estaban previstas con programación
original con cobertura electoral federal en los distritos 5, 6 Y 8 Y 5, 6, 7, 8, Y
9 respectivamente; los canales de televisión XHMAG-TV, XHBU- TV,
XHHPT-TV, XHNCG-TV, XHOCH-TV, XHBVf-lV, )<HSAC-TV, XHCHC-
TV, ubicados en Ciudad Madera, Ciudad Jlménez, Hidalgo del Parral,
Nuevo \Casas Grandes, Ojinaga, San Buenaventura, Santa Bárbara.
Ciudad Cam'argo, respectivamente, estaban previstos como repetidoras
XEW-TV. Canal 2 con cobertura electoral federal ~ los distritos S, 7 Y 9;
los Canales de T~evisión XHCJE-TV, XHIT-TV, XHHPG-TV, XHCH-TV,
ubicados en, Ciudad Juárez, Chihuahua, Hidalgo del Parral, Chihuahua,

---respectivamente, estaban previstos como repetidoras de XHDF-TV Canal
13 con cobertura electoral federal en los distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 I 8 Y 9;
los Canales de Televisión XHABC-TV, XHCTH-TV, ubicados en Chihuahua
y Ciudad Cuauhtémoc respectivamente, estaban previstos éomo parte del
Sistema Regional de Televisión de Chihuahua con cobertura electoral
federal en los distritos 5, 6, 7 Y 8 en el catálogo aprobado por el Consejo
General el 22 de diciembre; sin embargo, derivado de la actualización es
procedente realizar los siguientes ajustes: (i) los canales de televisión
XHMAC:.TV, XHBU-TV, XHHPT':'TV, XHNCG-TV, XHOCH-TV, XHBVT-TV,
XHSAC-TV.,XHCJ-fC-TVSQ{l,.~s de XEW-TV Canal 2, no tienen la
ca~*;; •• I_r:.l~.j';·""'n;Q)ÓertlJra electoral· fedeAlI'en los
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distrttos 7, 5 Y 9; (11) los canales de televisión XHCJE-TV, XHIT-TV,
XHHPC- TV son repetidoras de XHDF-TV Canal 13, tiene capacidad de
bloquear señales y tienen cobertura electoral federal en los distritos 1,2, 3,
4, 5, 6, 7, 8 Y 9; (i1i) el canal de televisión XHCH-TV es repetidora de
XHDF-TV Canal 13, tiene capacidad de bloquear señales y tiene cobertura
electoral federal en los distritos S, 6 Y 8; (Iv) los canales de televisión
XHABC-TV y XHCTH-TV forman parte del Sistema Regional de Televisión
de Chihuahua, tienen capacidad de bloquear señales y tienen cobertura
electoral federal en los distritos S, 6, 7 Y 8; (v) la estación de radio XHRU-
FM cuenta con programación original y capacidad de bloquear señales, y
tiene cobertura electoral federal en los distritos S, 6 Y 8; (vi) la estación de
radio XERU-AM cuenta con programación original y capacidad de bloquear
señales, y tiene cobertura electoral federal en los distritos S, 6, 7,8 Y9.

24. Que en el caso de Guanajuato, el canal de televisión XHLGG- TV ubicado
en León, estaba previsto como repetidora de XEQ-TV Canal 9, con
coberturaelectoraJ federal en los distritos 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 5, 6, 7, 8, 9,
10,11',12,13 Y 14 Y con cobertura electoral local en los distritos 1,2,3,4,
5, 6, 7, 8, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20 Y 21 en el
catálogo aprobado por el Consejo General el 22 de diciembre; sin
embargo, derivado de la actualización es procedente realizar el siguiente
ajuste: el canal de televisión XHLGG:-TV Canal 6 cuenta con programación
local y capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura electoral federal
en los distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 5,6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 Y 14 Y
cobertura electoral local en los distritos 1,2,3,4, S, 6, 7, 8, 5, 6,7,8,9,10,
11,12,13,14,16,17,18,19,20y21.

25. Q~ueen el caso -de Jalisco. la estación XEJB.¡w6.Mubicada en Guadalajara,
estaba previsto con programación original, ccin &lbertura electoral federal
en les dIstritos 1, 3, 4, 6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19 y con
cobertura- electoral local en losdistrltos 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9,10,11,12,13,14,
15, 16, 17, 18, 19, 20; las estaciones XEJB-F~, XHCGJ-FM, XEJLV-AM
ubicadas en Tlaquepaque, Ciudad G~án. Puerto Va 11arta
respectivamente, tienen programación local, con cObertura electoral federal
en los distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12•.13, 14, 15, 16, 17, 18 Y
con cobertura electoral local en los distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
12,_13, 14,.15,16,17,18,19, 20; la estación XHVJL-FM ubicada en Puerto
Vallarta, estaba prevista con programación original, con cobertura electoral

~deral y jacal en el distrito 5 en el catálogo aprobado por el Consejo
General el 22 de diciembre; sin embargo, derivado de la actualización es
procedente realizar los siguientes ajustes: (1)las estaciones de radio XEJB-
FM y XHVJL-FM cuentan con programación original y capacidad de
bloquear señales, y tienen cobertura efectoral federal en los distritos 1 3 4

• ' • t

5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19 y cobertura electora! local
en los distritos 1, 3, 4, 5, °6, 7, 8, 9, 10, 1r, 12" 13, 1-4,ts, 1.~.17t18, 19,
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20; (U) las estaciones de radio XEJB-AM, XHCGJ.FM, XEJLV-AM cuentan
con programación original y capacidad de bloquear señales, y tienen
cobertura electoral federal en los distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
13,14,15,16,17,18 Y cobertura electoral local en los distritos 1,2,3,4,5,
6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20.

26. Que en el caso de Mlchoacán. los canales de televisión XHFX-TV,
XHMOW-TV, XHZAM-TV ubicados en Morelia, Morella y Zamora,
respectivamente, estaban previstos corno repetidoras de XHGC-TV Canal
S, con cobertura electoral federal en los distritos 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12; el canal de televisión XHKW-TV, ubicado en Morelia, estaba
previsto como repetidora de XEW-TV Canal 2, con cobertura electoral
federal en los distritos 2, 8 Y 10 en el catálogo aprobado por el Consejo
General el 22 de diciembre; sin embargo, derivado de la actualización es
procedente realizar los siguientes ajustes: (1)el canal de televisión XHFX-
TVes repetidora de,XHGC-TV, Canal 5, cuenta con capacidad de bloquear
señales y tiene cobertura electoral federal en los distritos 2, 8 Y 10; (il) los
Canales de televisión XHMOW-TV y XHZAM-T, son repetidoras de XHGC-
TV Canal S, son capaces de llevar a cabo bloqueos de señales y tienen
cobertura electoral federal en los distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,
11, 12; (Iii) el canal de televisión XHKW-TV cuenta con programación local
y capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura electoral federal en los
distritos 2; 8 Y 10.

27. Que en el caso de Morelos. la estación XHVAC-FM ubicada en
Cuemavaca, estaba prevista con transmisión original, con cobertura
electoral federal en los distritos 1, 2, 3, 4 Y 7 Y con cobertura electoral
local en los distritos 1,2,3,4, S, 6, 7, 8, 9, 10"¡f11••••12, 13,14, 15,16,17,
18; )a estación XECTA-AM, ubicada en Cuáutlét, estaba prevista con
transmisiónoriqínal, con cobertura electoral federal en los distritos 2,3,4 Y
5 Y con'cobertura electoral local en los distritos 5,6,7,8, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18; la estación XHJLA-FM ubicada e~ Jojutla, estaba prevista
con transmisión original, con cobertura electoral federal en los distritos 4 y
S, con cobertura electoral local en los distritos 8, 9, 10, 11; la estación
XHYTE-FM ubicada en Yautepec, estaba prevista con programación
original. con cobertura electoral federal en los distritos 2, 3 Y 5 Y con
cobertura electoral tocat en los distrítos5,1 O, 12, 13, 14,15 en el catálogo
aprobado por el Consejo General el 22 de diciernore: sin embargo,
derivado de la actualización es procedente realizar los siguientes ajustes:
(i) la estación XHVAC-FM cuenta con programación original y capacidad de
bloquear señales, y tiene cobertura electoral federal en los distritos 1, 2, 3,
4 Y 5 Y cobertura electoral federal en los distntos 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8,9, 10,
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18; (H) la estación XECTA-AM cuenta con
programación original y capacidad de bloquear, señales,,.tienecobartura
electoral federal en losdlstrito~2, 3,4 y'5y cobemJraéle~ilocaI5,6, 7,
S, 10, 11, 12, 13,14,15, 16. 17;t__.~ilP,rJI.I,I<I';.__ ~cuenta con
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programación original y capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura
~Iectoral federal en los distritos 4 y 5 Y cobertura electoral local en los

distritos 8, 9, 10, 11; (iv) la estación XHYTE-FM cuenta con programación
original y capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura electoral federal
en los distritos 3 y 5 Y cobertura electoral local en los distritos 5, 10, 12, 13,
14, 15.

28. Que en el caso de Tamaulipas, los canales XHFW-TV, XHCVI-TV
ubicados en Tamplco y Ciudad Victoria, respectivamente, estaban previstos
como repetidoras de XEQ-TV Canal 9, con cobertura e1ectoral federal en
los distritos 5, 6, 7 Y 8 en el catálogo aprobado por el Consejo General el
22 de diciembre; sin embargo. derivado de la actualización es procedente
realizar los siguientes ajustes: el canal de televisión XHFW- TV cuenta con
programación original y capacidad de bloquear señales, y tiene cobertura
electoral federal en los distritos 5, 6, 7 Y 8.

29. Que en el caso de Veracruz, la estación XEWB-AM ubicada en Vera cruz,
estaba prevista con transmisión original, con cobertura electoral federal en
los distritos 1, 3, 4, 6, 7,8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19,20,21 en el
catálogo aprobado por el Consejo General el 22 de diciembre; sin
embargo, derivado de la actualización es procedente realizar los siguientes
ajustes: la estación XEWB-AM, es repetidora de XEW-AM, no tiene
capacidad de bloquear señales y tiene cobertura electoral federal en los
distritos 1, 3,~, 6, 7, 8,9,10,11,12,13,15,16,17,18,19,20,21 .

., »Ó, ,"

30. Que, corno se señaló en considerandos previos, el Consejo General del
Instituto Federal Electoral es competente para emitir el presente acuerdo
de conformidad con los artículos 51, párrafo 1, inciso a), 108, párrafo 1,
iñciso a), 109, párrafo 1, y 118, párrafo 1, inciso ~ del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso a) y 6,
párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en
Materia Electoral.

31. Que el artículo 117, párrafo 2 del Código Federal Electoral en relación con
el artículo 6, párrafo 2, inciso h) del Reglamento de Acceso a Radio y
Televisión en Materia Electoral, disponen que el Secretario Ejecutivo
establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna publicación de los
acuerdos y resoluciones de carácter general del Instituto.
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32. Que como lo senalan los artlculos 51, párrafo 1, tnctso f) Y 134. párrafo 1.
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;
y 6, párrafo 5, Incisos a) y d) del reglamento de la materia, corresponde a
las Juntas Locales Ejecutivas funglr como autoridades auxiliares de la
Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y
diligencias que les sean instruidos.

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en
lo dispuesto por los articulas 41, bases 111 y V de la Constitución Polltica de los

--.Estados Unidos Mexicanos; 1. párrafos 1 y 2, inciso b); 36. párrafo 1. Inciso e); 48,
párrafo 1, inciso a); 49, párrafos 1, 2, 5 Y 6; 51; 62, párrafos 4, 5 Y 6; 105. párrafo
1, inciso h); 108, párrafo 1. inciso a); 109, párrafo 1; 117. párrafo 2; 118, párrafo 1.
incisos a) y z), y 134, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; 1, párrafos 1 y 2; 4. párrafo 1; 6, párrafos 1, Incisos e)
y h), 2, inciso h), 4, incisos d) y k) Y 5, incisos a) y d); 48, párrafo 2; 49 Y 53 del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoraf, el Consejo
General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente:

Acuerdo

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del
conocimiento público el Catálogo actualizado de las estaciones de radio y
Canales de televisión que, en todo el territorio nacional, participan en la cobertura
de los procesos electorales federal 2008-2009 y locales con jornada electoral
coincidente con dicho proceso federal. anexo al presente instrumento, a través de
los sigulf)ntes medios:

1. Publicación en el Diario Oficial de la Federación.

2. Publicación en los Periódicos Oficiales de los Gobiernos de
Aguascalientes; .Baja California; Baja California Sur; Campeche; Chiapas;
Chihuahua; Coahulla; Colima;. Distrito Federal; Durango; Guanajuato;
Guerrero; Hidalgo; Jalisco; Estado de México; Michoacán; Morelos; Nayarít:
Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; Quintana Roo; Slnaloa; Sonora;
Tabasco; Tamaullpas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán, y Zacateeas.

3. Publicación en dos diarios de circulación nacional.
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4. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral a
que lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo
actualizado de las estaciones de radio y canales de televisión que, en todo el
territorio nacional. participan en la cobertura del proceso electoral local federal
2008-2009 y, en su caso, de los procesos electorales locales con jornada electoral
coincidente con la federal, en el Diario Oficial de la Federación yen dos diarios de
circulación nacional.

TERCERO. Se instruye a las Juntas Locales del Instituto Federal Electoral en los
Estados de AguascaHentes, Baja California, Baja California Sur, Campeche,
Chiapas, Chlnuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,
Jalisco, Michoacán, Morelos, Estado de México, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacateca s, asl como del Distrito Federal, a que
lleven a cabo las gestiones necesarias, en sus respectivos ámbitos de
competencia, para la publicación del Catálogo actualizado de las estaciones de
radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral
federal 2008-2009 y, en su caso, del proceso electoral local con jornada electoral

--COincidente con la federal que corresponda en los Periódicos Oficiales de los
Gobiernos señalados en el punto de acuerdo Primero.

CUARTO. Se Instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal
Etectoral a que lleve a cabo las gestiones necesarlas para la publicación del
catálogo actualizado de las estaciones de radío y C~nales de televisión que, en
todo el tetQtorlo nacional, participan en la cobertura~el!"Pr:oceso electoral local
fe(feral 200&2009 y, en su caso, de los procesos electorales locales con jornada
electoral coincidente con la federal, en la página de Internet del Instituto Federal
Electoral.

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva a que por su conducto, se
comunique el presente Acuerdo a la Dirección General de Ratlio, Televisión y
Cinematografía de la Secretaria de Gobernación; a la Cámara Nacional de la
Industria de la R-adio y la Televisión; al Sistema de Radiodifusoras Culturales
Indigenistas; aja Red deHadiodifusoras y Televisaras Educativas y Culturales de
México, A.C., a través de las respectivas juntas ejecutivas locales, a las emisoras
de radio y televisión incluidas en el Catálogo actualizado de las estaciones de
radio y canales de televisión que, en todo el territorio nacional, participan en la
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~ del proceso electoral federal 2008-2009 y, en su caso, de los procesos
él8dorales locales con jornada electoral coincidente con la federal, para los
efectos legales a que haya lugar.

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General
celebrada el 7 de abril de dos mil nueve.

EL CONSEJERO PRESIDENTE
DEL CONSEJO GENERAL

J~1J¿5
t~

DR. ONARDO VALDÉS
ZURITA

EL SeCRETARIO DEL
CONSEJO GENERAL

UC.EDMUNDOJACOSO
'" MOLlNA



24 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE ABRIL DE 2009

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábado,.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría-de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahennosa, Tabasco.




